REF: Comisión, gasto deducible.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 166 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXX, la Sra. XXXXXXXXXXX, en carácter de Gerente Administrativo de la firma XXXXXXX eleva la siguiente consulta: “... referente al empleo como gasto totalmente deducible de la cuenta referente a “comisiones” pagadas sobre ventas a las personas físicas inscriptas en categoría de Impuesto al Valor Agregado y que en tal carácter emiten sus facturas por los servicios prestados a nuestra empresa en situación de independencia;  si bien es cierto que es criterio nuestro emplear el monto registrado en este concepto sin limitaciones alguna en cuanto al monto, pues se adecua a lo expresado en el Art. 8° que textualmente expresa: La Renta Neta se determinará deduciendo de la Renta Bruta Gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precio de mercado. El criterio que hemos adoptado se relaciona con el tipo de transacción comercial a la que está abocada la empresa; el caso trata de que las ventas son realizadas en forma dirigida por intermedio de los comisionistas, sin cuya asistencia para el ofrecimiento y posterior cobro de las ventas no se generaría ningún ingreso necesario para sustentar la marcha y el desarrollo comercial de nuestra empresa: es decir se adecua a lo expuesto en el Art. 8° en lo referente a que estos gastos son necesarios para obtener y mantener la fuente productora; esta es la razón por la cual estos gastos son significativos por cuanto que los porcentajes asignados se relacionan con el volumen de las ventas; si bien es cierto que los montos pagados son a precios de mercado: además  si no se dirigiera las ventas en este sentido la empresa estaría clausurando sus actividades comerciales pues no existe otra forma de generar ingresos que no sean por medio de las ventas dirigidas, que se constituye en el sustento económico principal de la empresa.”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: 
Al respecto, es importante destacar que el Decreto N° 5.069 del 2 de abril de 2005 “Por el cual se establece la vigencia de disposiciones contenidas en la Ley N° 2.421 del 5 de julio de 2004, “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”......” dispone en su artículo 1° “Establécese la vigencia de las siguientes disposiciones de la Ley N° 2421/2004,  “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”: a) Capitulo II, de la  Modificación del Régimen Tributario, Articulo 3°, el que modifica los artículos 2°, 3°,.......20° (Tasa) del Libro I, Titulo I, Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 
Dentro de ese contexto, sigue mencionando el artículo 1° del Decreto 5.069/05, que “La vigencia de dichas disposiciones legales se verificara de acuerdo el siguiente cronograma:.... 1) A partir del 01 de Enero de 2005, inclusive, para los contribuyentes en general, cuya fecha de cierre de ejercicio fiscal se verificó el 31 de Diciembre de 2.004. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la deducibilidad de los gastos por comisiones, el Art. 8° de la Ley 125/91 inciso c), modificado por el artículo 3° de la Ley N° 2.421/04, admitirá como deducible: “Todas las remuneraciones personales tales como: salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones personales solo serán deducibles cuando fueren prestados en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o decreto-ley. En este ultimo caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizará de conformidad con los límites y condiciones que establezca la reglamentación. Quedan comprendidas en esta disposición las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior.  Las deducciones serán admitidas siempre que tales retribuciones sean corrientes en el mercado nacional, atendiendo al volumen de negocios de la empresa así como la capacidad profesional, la antigüedad, las responsabilidades y el tiempo de trabajo dedicado por dichas personas a la empresa. Si la Administración considera excesiva alguna de las remuneraciones podrá solicitar un informe fundado a tres empresas de auditoria registradas.” Por otra parte, en el Art. 8° inciso ñ) de la Ley 125/91 (Texto modificado) dispone que se admitirá como deducible “ Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, sin ninguna limitación.  Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente el Art. 8° inc. c) e inc. ñ) de la Ley 125/91 (Texto modificado),  determina que las comisiones (honorarios profesionales y otras remuneraciones por servicios personales)  independientes serán deducibles por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal y los demás honorarios dentro de los limites que establezca la Ley y la reglamentación. Atendiendo que este ultimo impuesto mencionado no esta vigente, se procederá en virtud a lo dispuesto en el Art. 2° del Decreto N°  5.069 del 2 de abril de 2005 que establece lo siguiente, “las disposiciones contenidas en los Decretos reglamentarios, sus ampliaciones y modificaciones dictadas con referencia al Impuesto a la Renta (Capitulo I de la Ley 125/91), se mantendrán en vigencia transitoriamente en cuanto sean aplicables y no resulten contrarias a las posiciones establecidas en las modificaciones introducidas en la Ley N° 2.421/2004. La Administración Tributaria queda facultada reglamentar las cuestiones relacionadas al Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, hasta su implementación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en virtud a que el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal no se encuentra en vigencia a la fecha, las comisiones pagadas por la empresa XXXXXXXXXX, serán deducibles para el Impuesto a la Renta de acuerdo a lo establecido en el Art. 8° de la Ley N° 125/91 que dispone que a efectos de obtener la renta neta se admitirá deducir... inc. ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por reglamentación, en función de la actividad; en ese sentido es dable mencionar la Resolución N°  52/92 que dispone en su Art. 6° que las erogaciones en concepto de honorarios profesionales y servicios personales asimilables efectivamente prestados, tendrán el tratamiento fiscal que se establece a continuación, siempre que por los mismos corresponda efectuar aportes al Instituto de Previsión Social y se encuentren debidamente documentados. La deducción por dichos conceptos podrá realizarse hasta el 1% (uno por ciento) de los ingresos totales del ejercicio gravados por el impuesto, salvo que los mismos incluyan el IVA correspondiente en cuyo caso el límite será el 2,5% (dos coma cinco por ciento) de los referidos ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, las comisiones pagadas a comisionistas independientes serán deducibles, en la proporción mencionada en el párrafo precedente (1% y 2,5%) según el caso, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentadas.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Una vez puesto en vigencia el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, las comisiones según el caso, serán admitidas como deducible de acuerdo a lo establecido en el Art. 8° inc. c)  y/o  inc. ñ) de la Ley 125/91 modificada por el Art. 3° la Ley N° 2.421/2004  y sus respetivas reglamentaciones.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
????????? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.          

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

